
CONVOCATORIA DE
SUBVENCIONES AMPAS

 CURSO 2024-2025



Son destinatarias aquellas Asociaciones de AMPAS
cuyos hijo/as se encuentren matriculados en centros
de enseñanza sostenidos con fondos públicos
ubicados en Gran Canaria.
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¿Quiénes pueden solicitar la

subvención?



Objeto: Actividades
extraescolares y/o actividades
complementarias para el
alumnado y sus familias de
centros escolares sostenidos
con fondos públicos. 

1.

*Destacar que las actividades elegidas deberán
estar recogidas en la futura Programación
General Anual del centro o aceptadas por el
Consejo Escolar. 

02 Para favorecer la conciliación

pueden ser realizadas en horario

de mañana o de tarde, siempre que

tengan contenido educativo

¿Para qué puedo
solicitarla?



Se puede elegir un máximo de
dos objetivos, siendo necesario
que los marquen en el apartado
correspondiente del Anexo II
(proyectos). 
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Estos objetivos se encuentran recogidos en
la Ley 8/1985, de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la Educación.

Las que respondan a los siguientes objetivos:

¿Qué tipos de actividades se

pueden realizar?



04

Las actividades deben estarcomprendidas entre el 1 deseptiembre de 2024 y el 31 de mayode 2025.

¿Qué plazos hay para realizar las 
actividades?



¿Qué tengo que tener en cuenta antes de
comenzar la solicitud?

1.La presentación de la
solicitud y su correspondiente

documentación deberá ser
realizada por Registro

Electrónico.

Les recordamos que las Asociaciones de Padres y
Madres, como sujetos jurídicos que son, se encuentran

con el derecho y la
obligación de relacionarse a través de medios

electrónicos con las Administraciones Públicas para la
realización de cualquier trámite de un procedimiento

administrativo, tal y como se especifica en el
artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (LPACAP).

El/la representante legal de la entidad (presidente/a de la asociación) debe contar con firma electrónica como
representante (Certificado digital como Representante de Persona Jurídica) para poder

iniciar el procedimiento de esta solicitud. 
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¿Qué tengo que tener en cuenta antes de
comenzar la solicitud?

2.La Composición de la Junta
Directiva ha de estar

actualizada en el Registro
Asociaciones de Canarias

antes de realizar la solicitud.

El  Cabildo recabará la información y certificación
relativa a la inscripción, y representación legal de las
entidades mediante solicitud al Servicio de Entidades
Jurídicas de la Dirección General de Transparencia y
Participación Ciudadana del Gobierno de Canarias.

 Evitamos con ello que deban presentar documentos
que ya obran en poder de las Administraciones

*Pueden realizar las gestiones e informarse en este enlace y/o QR 
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https://www.gobiernodecanarias.org/entidadesjuridicas/Servicios/asociaciones/


¿Qué tengo que tener en cuenta antes de
comenzar la solicitud?

Solicita presupuestos a los profesionales
que ejecutarán las actividades (esto te

dará una propuesta de estructura de
actividad y un coste económico exacto de

tu propuesta) 3.Adjuntos a la solicitud, ha de presentarse
documentación que requiere de gestiones previas:

Presupuesto de autónomos
Certificado del centro educativo (anexo IV)
Presupuesto del seguro de la actividad si la actividad no
está cubierta por el seguro del centro educativo (por
ejemplo si no se realiza en las dependencias del mismo)

 

Plantea junto con el equipo
directivo/docente de tu centro qué
actividades son adecuadas para el

alumnado

Planificar el proyecto:

Confirmar si la dirección del centro
educativo se encuentra conforme con la

propuesta de actividades y si las
actividades estarán cubiertas por el seguro
escolar (esto último no es obligatorio para

el centro educativo)
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Son subvencionables los gastos corrientes que previamente
estén recogidos en el proyecto y relacionados directamente
con las actividades tales como:

Prestación de servicios por parte de ponentes o monitores.

Material fungible.

Transporte terrestre.

Seguros.

 Material de difusión.

Se subvencionará el 100% del coste del proyecto, acción o
actividad extraescolar y/o complementaria, con el límite de
CINCO MIL (5.000,00€) EUROS por beneficiario hasta agotar
partida presupuestaria, con un fondo total de 350.000,00€. 

085.Gastos subvencionables



Queda excluido aquel material que sea inventariable:
 

Ordenadores.
Aparatos electrónicos.
Mobiliario.
Libros.
Etc.

Tampoco se contempla como gastos recogidos por esta
subvención:

La prestación del servicio de comedor o acogida temprana
(sin contenido educativo).
Los costes indirectos del proyecto (gastos de coordinación,
administración, comunicaciones...)
Alimentos. 

095.Gastos no subvencionables



Esta subvención puede ser compatible con otras subvenciones, 
ayudas y recursos otorgados para la misma finalidad (mismo
proyecto y mismas actividades)

Pueden ser otorgados por otras Administraciones públicas o
privadas, así como complementarlo con  financiación propia
(AMPA =familias), sin que la suma de todas ellas supere el coste
total del proyecto presentado. 

Si la financiación procede de otra entidad o por establecimiento
de cuotas a los usuarios participantes se debe reflejar en la
Memoria del proyecto(Anexo II, en el apartado de Presupuesto).

10 Compatibilidad



11 6.Solicitud,
documentación
y plazo de presentación. 

Las condiciones en las que hay que realizar este
proceso están recogidas en la base sexta de la
convocatoria junto al modelo de solicitud
(Anexo I).



Para formalizar la solicitud se deberá
rellenar el formulario que genera el
PDF, 
https://form.jotform.com/2403826
05541350

firmarlo digitalmente como
representante de la entidad  y
presentarlo junto con el resto de
documentación en la SEDE
Electrónica.

No se tramitará más de una solicitud
por Asociación.

126.1 Solicitud

https://form.jotform.com/230173296409356
https://form.jotform.com/230173296409356
https://form.jotform.com/230173296409356
https://form.jotform.com/230173296409356
https://form.jotform.com/230173296409356
https://form.jotform.com/230173296409356
https://form.jotform.com/230173296409356
https://form.jotform.com/230173296409356
https://form.jotform.com/230173296409356
https://form.jotform.com/230173296409356
https://form.jotform.com/230173296409356
https://form.jotform.com/230173296409356
https://form.jotform.com/230173296409356
https://form.jotform.com/240382605541350


ASPECTOS A Tener en cuenta a la hora de presentar la
documentación:
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Se recomienda que siempre que
se produzca alguna
modificación en la dirección,
cuenta corriente, teléfono de
contacto, etc., se comunique al
Servicio de Educación y
Juventud para actualizar el
expediente, todo ello a través
del Registro General de Entrada
(aunque en el punto H recoja en
caso de no "encontrarse dado
de alta"). 

Se recomienda
que como
teléfono de
contacto,
indiquen el de
dos miembros de
la junta directiva
(Anexo I).  

Descargar los
modelos de anexos 
de nuestra página
web 
Grancanariajoven

Anexo I es un
formulario que, una
vez cumplimentado,
hay que descargarlo
y presentar en SEDE



D)DECLARACIÓN RESPONSABLE FIRMADA 
DIGITALMENTE POR EL/LA REPRESENTANTE DE LA
ASOCIACIÓN(ANEXO III):
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C) MEMORIA DEL PROYECTO, ACCIÓN EDUCATIVA
O ACTIVIDAD FORMATIVA (ANEXO II).

B) D.N.I DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA
ASOCIACIÓN 

A) CIF DE LA ASOCIACIÓN 

6.2 Documentación



 D) LA DECLARACIÓN RESPONSABLE ACREDITA:
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No estar incurso en ninguna de las prohibiciones
establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003.  

Estar al corriente de pago en las obligaciones
Tributarias y de la Seguridad Social.

Que declarará cualquier tipo de subvenciones
otorgadas para el mismo proyecto (públicas y
privadas).

No tener pendiente justificación de subvenciones
anteriores en este Cabildo.

Y que mantendremos estas
condiciones durante toda el
procedimiento de solicitud,
ejecución y justificación de la
convocatoria

TE EXPLICAMOS LA DECLARACIÓN
RESPONSABLE:
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No estar incurso en ninguna de las
prohibiciones establecidas en el
artículo 13 de la Ley 38/2003.  

Se recomienda leer este artículo, sin embargo, queremos destacar
algunas situaciones que motivan la exclusión como beneficiario: 

 Haber sido condenados a la pérdida de subvención o ayudas públicas. 

 Haber sido declarados insolventes, encontrarse en intervención
judicial, concursal, inhabilitados, etc. 

 Ser alto cargo en la Administración Pública o ser cargo político. 

Por ser directamente incompatible. 

TE EXPLICAMOS LA DECLARACIÓN
RESPONSABLE:
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F) PRESUPUESTO FIRMADOS Y SELLADOS POR LAS
EMPRESAS/AUTÓNOMOS/FUNDACIONES

E) CERTIFICADO DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO (ANEXO IV)

6.2 Documentación
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1.Las acciones o actividades deberán estar
recogidas de la PGA del curso 2024-2025. ES UN
REQUISITO INDISPENSABLE PARA ADMITIR EL
PROYECTO (BASE 1.2)

2.Que la actividad esté cubierta por el seguro
educativo, no es obligatorio para el centro. Y en
caso de marcar no, el AMPA deberá presentar
presupuesto del seguro de responsabilidad civil,
que tendrá que contratar o que ya posee (en vigor)  

3. Que el centro educativo cuente con
AulaEnclave. Recordar que los proyectos
pertenecientes a centros que dispongan de estas
aulas, obtendrán 1 punto en la aplicación de
criterios. (BASE 8.1.6)

TE EXPLICAMOS EL ANEXO IV:



H) No encontrarse dado de alta en la base de datos del cabildo
GC o cuando se hayan modificado los datos (titular, número de
cuenta para el ingreso de subvención, etc.)  se deberá realizar el
Trámite: Alta/Modificación a Terceros en el Sistema Contable

solo en caso de: G)Que la actividad no esté cubierta por la póliza del centro,
PRESUPUESTO DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL QUE SE IRÁ A
CONTRATAR  O JUSTIFICANTE DE QUE, EL QUE YA POSEEN, SE ENCUENTRE
EN VIGOR. 

I) Que la solicitud sea presentada por cargo distinto al de la presidencia,  
SE PRESENTARÁ LOS PODERES DE LA REPRESENTACIÓN CON LA QUE
ACTÚA LA PERSONA QUE SUSCRIBE LA SOLICITUD. 
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https://sede.grancanaria.com/informacion-alta-terceros
https://sede.grancanaria.com/informacion-alta-terceros
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6.3 Plazos de
presentación 

Deberá presentarse la solicitud del
proyecto en un plazo de 20 días hábiles a
partir del día siguiente a la publicación de
la convocatoria. 

Del 20 de febrero al 18 de marzo 2024



1.  Descargar y rellenar los modelos expuestos para esta convocatoria (el ANEXO I,
el ANEXO II y ANEXO III) . En la página www.grancanariajoven.es. El ANEXO IV, ha de
ser cumplimentado y firmado por el centro educativo. 

2.  Acceder a la página web www.grancanaria.com, y entrar en la sede electrónica
del Cabildo de Gran Canaria.  
                 Cabildo de Gran Canaria /Trámites/Instancia General/

3.  Firmar digitalmente como representante cada uno de los tres impresos y
subirlos, junto con la documentación recogida en el apartado 6.2, puntos [a, b, c, d,
e, f, g*, h*, i*] escaneada a la Sede Electrónica del Cabildo de Gran Canaria. 
         Si la documentación a adjuntar supera los 5 MB deberá ser comprimida (en
formato ZIP) en un único fichero.

La sede electrónica también te permite firmar la documentación en el paso 5º pero
debes recordar que haz de firmar todos los documentos y la instancia. 

Para otorgar validez a la documentación adjunta, ésta debe poseer código de
verificación o estar firmada electrónicamente por la entidad o entidades emisoras.

4. Firmar electrónicamente la instancia general y presentar 

21 6.4 lugar de presentación de solicitud y documentación  

https://sede.grancanaria.com/informacion-instancia
https://cabildogc.grancanaria.com/inicio
https://sede.grancanaria.com/tramites
https://sede.grancanaria.com/informacion-instancia


Los proyectos presentados se valorarán en función de los
criterios recogidos en la base octava de la convocatoria. 

La puntuación alcanzada, con un máximo de 12 puntos,
generará una clasificación ordenada decrecientemente para
obtener la subvención hasta agotar la partida presupuestaria.

8.Criterios de valoración de
los proyectos
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Número de beneficiarios directos: 
Menos de 25: 0,25 puntos.
 Entre 26 y 75: 0,5 puntos.
 Entre 76 y 150: 0,75 puntos.
 Más de 150: 1 punto.

Cuando el proyecto, acción o actividad
formativa (extraescolar o complementaria)
tenga alguno de los siguientes objetos:

 a) Se valorará hasta 1 punto:

La participación en igualdad de
oportunidades, en la vida política,
económica y social.
El aprendizaje de idiomas.
La innovación educativa.
La utilización de las nuevas tecnologías
en la educación

b)Se valorará hasta 0,5 puntos:

Otras ideas o propuestas educativas de
especial interés para el colectivo
específico.



Objetivos a trabajar: 
 Generales

    Específicos

Todos los pasos a seguir
del anexo 2, se encuentran

explicados
detalladamente en dicho

documento.

Cronograma
Evaluación
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Necesidades detectadas

y recogidas en la
fundamentación

Actividad 
o actividadesLa motivación y fundamentación, la

claridad y concreción en la
exposición del proyecto, acción o
actividad formativa (extraescolar o
complementaria), se puntuará hasta
un máximo de 5 puntos. 

También se puntuará la coherencia y la relación
entre todos estos puntos del proyecto.



Criterios de valoración de los
proyectos
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8.1.4 Se valorará el grado de gestión
activa del proyecto, teniendo en
consideración, el aspecto
cuantificable relativo a la contratación
del servicio de monitores y ponentes. 2
Puntos

8.1.5 Se valorará positivamente la
originalidad del proyecto. 2 Puntos 

*Se deberá informar respecto a al posible uso de
inteligencia artificial para la producción escrita
de los proyectos, ya que la detección de su uso,
implicará la consideración de no originales. 

8.1.6 Consideración por los centros educativos,
sostenidos con fondos públicos que sean
Centros de Atención Preferente, Centro de
Integración Preferente, Centro de Educación
Especial, Escuelas Rurales u otros de
espoecialidades características que estés
recogidos en las Órdenes Autonómicas
específicas de Canarias.   1 Punto



MODELO
ANEXO II. 
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Toda la información
está  detallada en el
documento  
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MODELO
ANEXO II. 
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MODELO
ANEXO II. 



Resolución
provisional,

10 días hábiles
para reclamar 
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Presentación de
solicitudes,

 20 días hábiles

Requerimiento de
subsanación,

10 días hábiles
para entregar lo

solicitado. 

Resolución
definitiva de

concesión 

Etapas del proceso de concesión  la convocatoria



9.2 La justificación
deberá presentarse
como máximo 1
mes después de
concluir el proyecto.

9.1 Se abonará
la subvención
en un único
pago
anticipado.

299. Forma de pago y justificación

pARA PODER ABONAR, ES NECESARIO ESTAR AL CORRIENTE DE
LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS(AGC, SEGURIDAD SOCIAL) 

Una vez dictada la Resolución DEFINITIVA se podrá
requerir a los solicitantes los
certificados originales de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, Agencia Tributaria Canaria y
Seguridad Social.

Y SI SE ES BENEFICIARIA DE LA ANTERIOR
CONVOCATORIA(2023-2024), EL PROYECTO HA
DE ESTAR JUSTIFICADO 



La justificación debe venir
firmada digitalmente en
todas las páginas de los
documentos,
así como las facturas, en
caso de tener que 
presentarlas. 

Atendiendo a la Ley General de
subvenciones es necesario que
conserve las facturas y
comprobantes de pago  para
demostrar el cumplimiento del
proyecto.
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Con la justificación deberá
aportarse un Certificado de la 
Dirección del Centro que
acredite la realización de la
actividad suvbencionada.

Conservar las facturas de
todos los gastos del proyecto.

Justificación



10.1 Llevar a efecto en plazo el
proyecto para el que fue
concedida la subvención. 

31 10. Obligaciones del beneficiario

10.2 Presentar la documentación
cuando sea requerida a lo largo
del desarrollo de la
convocatoria.

10.3.1 A contratar un seguro de
responsabilidad civil para el grupo
de beneficiarios. (En caso de que la
actividad no esté cubierta por la
póliza del centro)

10.3.2 A colocar en los medios de
difusión, elementos identificativos con el
logotipo de la Consejería de Educación y
Juventud y el del Cabildo de Gran Canaria
como Entidad Colaboradora. 

10.3.3 A justificar en plazo la subvención
concedida y remitir cuanta documentación
fuera requerida a estos efectos.
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11. Reintegro de la
subvención



11.3 Si el porcentaje de
inejecución alcanza el 60% del
proyecto se considerará
incumplimiento total y se deberá
efectuar reintegro íntegro de la
subvención.

11.1 Procederá el reintegro por
el incumplimiento de
cualesquier obligación que
incumbe al beneficiario.

11.2 Si no se justifica
debidamente la integridad de
la subvención, el reintegro se
efectuará proporcionalmente
por la cantidad pendiente de
justificar.
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Recordar que se han de aplicar intereses de demora 



11.4 Procederá el reintegro del
exceso en los casos en que el
conjunto de las subvenciones
o ingresos percibidos supere el
coste de la actividad realizada
por el beneficiario.

11.5 Procederá el reintegro
total de las cantidades
percibidas cuando la
subvención no se
hubiera aplicado a la finalidad
para la que se concedió.
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GRACIAS POR SU
ATENCIÓN 

CONVOCATORIA DE AMPAS CURSO 2024-2025

SI NECESITAS MÁS
INFORMACIÓN:

928 21 94 21
Extensiones: 41585/41594/41584

ampas@grancanariajoven.es


